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¿Xt. 84.—Ejecución y duración del Convenio.
El presente Convenio comenzará a regir el día I o de abril de 1959 

j  quedará en vigor durante un tiempo indeterminado.
Eto fe de lo cual, los Plenipotenciaros de los Gobiernos de los Países 

gsteriormente enumerados han firmado el presente Convenio en un ejem
plo qUe quedará depositado en los Archivos del Gobierno de Canadá y del 
o»! ^  entregará una copia a cada Parte.

Firmado en Ottawa, el 3 de octubre de 1957.
Por AFGHANISTAN:

A, K ay o u m .
Mohamed Kassem FazÜi.

Por la UNION DEL AFRICA 
DEL SUR:

L. C. Burke.
Por Ía REPUBUCA POPULAR 

DE ALBANIA:
Marsini.

Por ALEMANIA:
Hans Steinmetz.
Dr. Fritz Schuster.
Dr. Wemer Seebass.
Dr. Reiss.

Por los ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA:

E. George Siedle.
Greeyer Alian.
Frederick E. Batrus.
David S. Goodson.
Raymond K. Hancock.
A  J. Rioux.
£. J. Mahoney.

Por BELQICA:
Lemmens.
Fazzi
M. Lonnay.
Richir.
Honhon. r

Por el CONGO BELGA:
J. Van Stcenvoort.

«¡vn? P BLICA SOVIETICA 
80CíAySTA DE BIELORRUSIA:

I. N. Rvasha.
^  BIRMANIA;

&  Aung.
Than Aung.

Gyaw Pru.
^  BOUVU:

Cáceres.

**  ESr^ 0S UNIDOS DEL 
.BRASIL: 

í**  . ^ r t o  Bittencourt.
Octflirf0?  Ribei*> Samico. 
^ ^ ^ L e o p o ld in o  Cavalcante
®JJ?jlton Sholl.
Betina Kaisermann.

h  PO PULA R
p  ^ B U L G A R I A :
V ^ y ^ u ch ev
Y GoKmanov.

Por el CONJUNTO DE LOS TERRI
TORIOS DE ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, COMPRENDIDO 
EL TERRITORIO BAJO TUTELA 
DE LAS ISLAS DEL PACIFICO: 

E. George Siedle.
Greever Alian.
Frederick E. Batrus.
David S. Goodson.
Raymond K. Hancock.
A. J. Rioux.
E. J. Mahoney.

Por el REINO DE LA ARABIA 
SAUDITA:

Ibrahin Bey Silsilan.
A. H. Haggag.

Por la REPUBLICA ARGENTINA: 
Norberto Silva D’Herbil.

Por AUSTRALIA:
B. F. Jones.
W. G. Wright.

Por AUSTRIA:
Dr. Benno Schaginger.
Dr. Paul Machold.
J. Paroubek.
Hermany.

Por la REPUBUCA DE COREA:
P. W. Han.
Gheon Choy.
Suk H. Yun.

Por la REPUBUCA DE

COSTA RICA:
Luis Femando Jiménez.

Por la REPUBUCA DE CUBA:
F. Guigou.
O. Sigarroa.
E. Miranda.

Por DINAMARCA:
Ame Krog.
J. M. S. Andersen.

Por la REPUBUCA 
DOMINICANA:

Hans Cohn-Lyon.

Por EGIPTO:
M. Baghdady.
A. Bakir.
M. I. Sobfay.

Por la REPUBUCA DE 
EL SALVADOR:

A. Antonio Andrade.

C O N T E N I D O
Decreto Np 37 - Febrero de 1968.

S e c r e ta d a  d e  E c o n o m ía  y  H a c ie n d a
Acuerdes Kp 302 »1 327. corre pendientes al roes de Abril f  U tyo  de 1969. 

AVIBOS

Por CAMBODGE:
Ray Lomuth

Por CANADA:
W. J. Tumbull.
G. A. Boyle.
J. N. Craig.
W. C. McEachern.
H. N. Pearl.

Por CEILAN:
Y. Yogasundram.

Por CHILE:
Luis Carbajal.

Por CHINA:
Chieh Liu.
Ken-Shu Liu.
Yung-Sung Yu.

Por REPUBUCA DE COLOMBIA:
Joaquín Pineros Corpas.
Víctor Gutiérrez.
J. Méndez Calvo.
Gustavo Echeverri.

Por ARGELIA:
M. Fancon.
Laffay.
Claude Batault.
L. Lachaize.
Chapart.
P. Vanet
G. Bourthoumieux.

Por el CONJUNTO DE LOS TE
RRITORIOS REPRESENTADOS 
P O R LA ADMINISTRACION 
FRANCESA DE CORREOS Y 
TELECOMUNICACION DE 
ULTRAMAR:

J. Meyer.
B. Skinazi.

Por GHANA:
Por el REINO UNIDO DE GRAN 

BRETAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE, COMPRENDIDAS LAS 
ISLAS DE LA MANCHA Y 
MAN:

R. H. Locke.
Dudley Lumley.
A. H. Ridge.
T. C. Carpenter.
D. J. Fothergill.
C. E. Haynes.

Por el CONJUNTO DE LOS TE
RRITORIOS BRITANICOS DE 
ULTRAMAR, COMPRENDIDAS 
LAS COLONIAS, LOS PROTEC
TORADOS Y LOS TERRITO
RIOS BAJO TUTELA EJERCI 
DA POR EL GOBIERNO DEL 
REINO UNIDO DE GRAN BRE
TAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE:

R. H. Locke.
Dudley Lumley.
A. H. Ridge.
T. C. Carpenter.
D. J. Fothergill.
C. E. Haynes.

Por ECUADOR:
Luis Carvajal.

Por ESPAÑA:
Eduardo Propper de Callejón. 
Julio Nieves Herrero.
Aníbal Martín 
José Vilanova.

Por TERRITORIOS ESPAÑOLES 
DEL AFRICA:

Eduardo Propper de Callejón.
Julio Nieves Herrero.
Aníbal Martín 
José Vilanova.

Por ETIOPIA;
Ato Berhane.
Ato Berhano.

Por FINLANDIA:
S. J. Ahola.
Urho A. Talvitie:

Por FRANCIA:
M. Facón.
Laffay.
Claude Batault.
L. Lachaize.
Chapart.
P. Vanet.
G. Bourthoumieux.

Por la REPUBUCA DE HAITI: 
René Cotimon.

Por la REPUBUCA DE 
HONDURAS:
Tulio A. Bueso.

Por la REPUBUCA POPULAR
HUNGARA:
Dedics.
G. Révész.

Por INDIA:
M. Philip.
Das Gupta.
K. Gopelakrishnan.

Por la REPUBUCA DE 
INDONESIA;

A. Basah.
Rodeu Sumrah.
A. M. Handigmlup.
A. Aen.

Por IRAN:
A. Motamedi.

Por IRAQ:
A. A. Hafidh.

Per IRLANDA:
S. S. Puirseal.
P .  A. O’Duigneain.

Por la REPUBUCA DE ISLANDIA: 
Magnus Jochumsson.

Por ISRAEL:
Ben-Menachem 
A. Ranan.
Y. L. Landan.
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(La Delegación no acepta la reser
va de Guatemala, que pretende dis
putar la soberanía de Su Majestad 
sobre Honduras Británica).
Por GRECIA:

Jean Frangakis.
H. Dimopouloe.

Por GUATEMALA:
(Con reserva de los derecho» de 
Guatemala al territorio de Be- 
lice).

Antonio Aris.
Por LIBANO:

Mighel Acun.
Por la REPUBLICA DE UBERIA: 

Mckingley A. de Shi&ld.
W. Baccus Page.

Por LIBIA:
Abdel Razak.
H. Hobeikn.

Por LUXEMBURGO:
E. Raus.
E» Blondelot.

Por MARRUECOS:
Ahmed BenabucL

Por MEXICO:
Murillo.
Lauro F. Ramírez.

Por el PRINCIPADO DE 
MONACO:

André Passeron.
Por NEPAL:

Gobinda R. Pandey.
Por NICARAGUA:

Antonio Aris.
Por NORUEGA:

Karls Johannessen.
Ingvald Lid.
W. Sjogren.

Por NUEVA ZELANDIA:
C. A. McFarlane.
A. W. Griffths.

Por PAKISTAN:
S. A. Siddqi.
S. M. A. Ghani.
M. Akbar.

Por la REPUBUCA DE PANAMA: 
Francisco A. Ruiz.

Por PARAGUAY:
V. Cataldi.
R. Dominguli.

Por PAISES BAJOS:
J. D. H. Van Der Toom. 
Hofman.
P. Dijkwel.
Brouwer.
Puts.

Por CHECOSLOVAQUIA:
Juras Mañak.

Por TAILANDIA:
Surind Viseshakul.

Swarng Saguanwongse.
Por TUNEZ:

Mustapha Abdesselem.
Por TURQUIA:

A. C. Ustün.
S. Aytun.
K. Kanturk.

Por la REPUBLICA SOVIETICA 
SOCIALISTA DE UCRANIA:

A. I. Sobko.
Por la UNION DE LAS 

REPUBLICAS SOVIETICAS 
SOCIALISTAS:

K. I. Sergueitchuk.
Por la REPUBLICA ORIENTAL 

DEL URUGUAY:
Benavides.

Por ITALIA:
Renato Lillini.
Aurelio Ponsigiione.
Brunetto Brunetti.

Por el TERRITORIO DE SOMALIA 
BAJO ADMINISTRACION 
ITALIANA:

Renato Lillini.
Aurelio Ponsigiione.
Brunetto BrumettL 

Por el JAPON:
Toru Hagiwara.
Ichiro Matsui.

Por el REINO HACHEMITA 
DE JORDANIA:

M. Re usan.
Por LAOS:

Sithat.
T. Vilayhongs.

Por ANTILLAS NEERLANDESAS
Y SURINAM:

P. H. Breusers.
Por PERU:

José V. Larrabure.
Por la REPUBUCA DE F IU P IN A S :

F. Cuaderno.
Por la REPUBLICA POPULAR 

DE POLONIA:
H. Baczko.
J. Klimek.
M. Pianko.
T. Jaron.

Por PORTUGAL:
Jorge Braga.
José Luciano Viegas de Matos. 
José de Medeiros Ramos.
A. Nunes de Freitas.

Por PROVINCIAS PORTUGUESAS 
DEL AFRICA OCCIDENTAL: 

Teodoro de Matos Ferreira 
de Aguiar.

Por PROVINCIAS PORTUGUESAS 
DEL AFRICA ORIENTAL DE 
ASIA Y DE OCEANIA:

Teodoro de Matos Ferreira 
de Aguiar.

Por la REPUBLICA POPULAR 
RUMANA:

M. Grigore.
P. Postelnicu.

Por la REPUBUCA DE SAN 
MARINO:

Raymond Le He.
Por la REPUBLICA DEL SUDAN: 

Suleiman Hossein.
H. Rasikh.

Por SUECIA:
G. A. Hultman.
Ture S. Nylund.
K. A. S. Lofgren..

Por CONFEDERACION SUIZA: 
Tuason.
Chappuis.
E. Buzzi.

Por SIRIA:
H. Laham.
A. Kader Bagbdadi.

Por el ESTADO DE LA CIUDAD 
DEL VATICANO:

Gastón Vincent.
Emmett P. Murphy.

Por la REPUBUCA DE 
VENEZUELA:

Víctor Laviosa Colmenares.
Vélez Salas.
Oscar Misle.
Luis J. Guevara.

Por VIET-NAM:
Nguyen Duy Láeu.
Nguyen Ba-Bat.

Por YEMEN:
Por la REPUBUCA FEDERAL 

POPULAR DE YUGOSLAVIA:
N. Milanovic.
Vasilije Kovacevic.
Por M Mcicic:
N. Milanovic.
Por J. Janjatovic.
N. Milanovic.

PROTOCOLO FINAL DEL CONVENIO POSTAL t  NfVERSAL
En el momento de proceder a la firma del Convenio Postal Univej»*. 

concluido en esta fecha, los Plenipotenciarios que suscriben han conveiüj 
lo que sigue:

Art. I.—Excepción a la franquicia postal en favor de las impw^w. 
en relieve para uso de los riegos.

Por derogación de las disposiciones de los artículos 40 y 49, los Paáp. 
que no concedan en su servicio interno la franquicia postal a las ímprogu 
nes en relieve para uso de los ciegos incluyendo las cartas cecográfica* 
impuestas abiertas tendrán la facultad de percibir una tasa que no pods 
sin embargo, ser superior a la de su servicio interno.

Art. II.—Equivalencias.—Limites máximos y mínimos.
I.__Cada país tendrá la facultad de aumentar hasta el 60 por 100 o

de reducir hasta el 20 por 100, como máximo, las tasas previstas en g 
artículo 49, párrafo 1, con arreglo a las indicaciones del cuadro siguiente'

t as as

O  B I - E  T O  S 

1

Límites
superiores

2
í-ímites

î fenore*
3

•j 1? fracción de peso ..............
{ Por fracción suplementar ..

C
40

. . 24
C

20
12

Tarjetas postales...... i Sencillas..................................
|  Con respuesta pagada ..........

24
48

12
24

Papeles de negocios ..
í l 9 fracción de peso ..
< Por fracción suplementar ..
( Tasa mínima ........................

. . 16 
8 

40

8
4

20

Impresos ..................... j l 9 fracción de peso ..............
{ Por fracción suplementar .

16 
....  8

8
4

Impresiones en relieve para uso de los ciegos ...... — —

Muestras de mercade- í 1* fracción de peso ..........
j Por fracción suplementar 
( Tasa mmxma ........................

... 16 
8 

40

8
4

20

Pequeños paquetes .. ) Por 50 gramos ....................
( Tasa m ínim a..........................

16
80

8
40

Envíos “Phonopost”... ) ! l fracción de peso ..............
) Por fracción suplementar ..

....  28,8

.. . 19,2
14,4
9,6

2.—Las tasas adoptadas deberán, en cuanto sea posible, guardar Én
tre  ellas la misma proporción que las tasas de base, teniendo cada Admi
nistración la facultad de redondear sus tasas en más o en menos, según 
el caso, y de acuerdo con las conveniencias de su sistema monetario.

3.—La tarifa adoptada por un país se aplicará a las tasas que debu 
percibir a la llegada por causa de falta o insuficiencia de franqueo.

4.—No obstante, las Administraciones que hagan uso del aumento 
previsto en el párrafo 1 tendrán la facultad de fijar las tasas que debtó 
percibir en caso de falta o insuficiencia de franqueo, según la equivalen*» 
de las tasas de base indicadas en el artículo 49, párrafo 1, y no según s® 
tasas aumentadas en origen.

A rt...m .—Excepciones a  la aplicación de la tarifa  de los papeles dt 
negocios, de los impresos y de las muestras de mere*^ 
rías.

1.—Por derogación de las disposiciones dei artículo 49, los paí®* 
tendrán el derecho de no aplicar, a los papeles de negocios, a los impreso* 
y a las muestras de mercaderías, la tasa fijada para la primera fracciái 
de peso y de aplicar para esta fracción la tasa de 5 céntimos; sin embargo, 
ellos podrán aplicar a las muestras de mercaderías una tasa mínima 
10 céntimos. Tratándose de objetos agrupados, la tasa pagada deberá stf 
la tasa  mínima de las muestras si el envío se compone de impresos J * 
muestras.

2.—A título excepcional, los países estarán autorizados a elevar !*• 
tasas internacionales para los papeles de negocios, los impresos y ^  
muestras de mercaderías hasta la cuantía prevista por su legislación nrt* 
rior para los envíos de la misma naturaleza del servicio interno.

Art. IV.—Onzas “avoirdupois”.
Como medida excepcional, queda admitido que los países que* 

causa de su régimen interno, no puedan adoptar el tipo de peso métf** 
decimal, tendrán la facultad de sustituirlo por la onza “avoirdupois 
(28,3465 gramos), asimilando una onza a 20 gramos para las c a r t a s  
envíos llamados “Phonopost”, y dos onzas a  50 gramos para los 
d e  negocios, impresos, muestras de mercadería y pequeños p a q u e te s -
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a ínc,usión de valores en las cartas certificadas.
p  d e ro g a c ió n  de laa disposiciones del Artículo 49, párrafo 7, las
filtraciones de Correos de los Estados Unidos del Brasil, de Chile, 

iT^DÚblica de Filipinas y de la Confederación Suiza, estarán autorí- 
** « n o  admitir en las cartas certificadas los valores mencionados 

ptrr»ío 7.
y lw_Depósito de correspondencia en el extranjero.

Ningún país estará obligado a cursar ni a entregar a los destinarlos
Mivíofl los expedidores domiciliados en su territorio depositen o 

w a n  d e p o s i ta r  en un país extranjero con el fin de beneficiarse de tasas 
¿«reducidas que las allí establecidas; lo mismo se aplicará para los 

de la especie impuestos en gran cantidad, aunque tales depósitos 
^  sean efectuados con el fin de beneficiarse de tasas más reducidas. La 
¡Srla se aplicará sin distinción, ya sea a los preparados en el país habi- 
r fo  Dor el expedidor e inmediatamente transportados a través de la fron- 
r ía  v a  s e a  a los envíos acondicionados en un país extranjero. La Ad
m in is trac ió n  interesada tendrá el derecho de devolver los objetos en cues- 
¡7TTa origen o el de aplicarles sus tarifas internas. Las modalidades de 
a p e r c e p c i ó n  de las ta^as se dejan a su elección.

Art VIL—Cupones-respuestas internacionales.
Las Administraciones tendrán  la facu ltad  de no encargarse  de la  ven

ta de los cupones-respuestas o de lim itarla.
¿rt. VIH.—Devolución.—Modificación de dirección.
Las disposiciones del artículo 58 no se aplicarán a la Unión de Africa 

del Sur, a la Confederación de Australia, a Birmania, al Canadá, al Reino 
Unido de Gran Bretaña y de Irlanda del Norte, a la India, a Nueva Zelan
dia, al Pakistán, ni a los Territorios británicos de ultramar, comprendidos 
en ellos las Colonias, los Protectorados y los Territorios bajo tutela ejer
cida por ei Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña y de Irlanda del 
Norte, ni a Irlanda, cuya legislación interior no permite la devolución o 
la modificación de dirección de la correspondencia a petición del expedidor.

Art. IX.—Derechos de certificación y de aviso de recibo.
Los países que no puedan fijar los derechos de certificación y de avi

so de recibo a las tasas previstas en los Artículos 68, párrafo 2 y 69, pá
rrafos 1 y 2, estarán autorizados a percibir los derechos fijados para su 
servicio interno.

Art. X.—Gastos especiales de tránsito por el transíberiano y el Tran
sandino.

1.—La Administración postal de la Unión de las Repúblicas Soviéticas 
Socialistas estará autorizada a percibir un suplemento de 1 franco 30 cén
timos además de los gastos de tránsito mencionados en el Artículo 79, pá
rrafo 1, l r recorridos terrestres por cada kilogramo de correspondencia 
de cualquier naturaleza transportada en tránsito por el Transiberiano.

2.—La Administración postal de la República Argentina estará au
torizada a percibir un suplemento de 30 céntimos sobre los gastos de trán 
sito mencionados en el Artículo 79, párrafo 1, 1" recorridos terrestres, por 
cada kilogramo de correspondencia de cualquier naturaleza transportada 
en tránsito por la sección argentina del “Ferrocarril Trasandino”.

Art. XI—Condiciones especiales de tránsito para Afganistán.
Por derogación de las disposiciones del artículo 79, párrafo 1, la Ad

ministración de Afganistán estará provisionalmente autorizada, debido 
a las dificultades particulares que encuentra en materia de medios de trans
porte y comunicación, a efectuar el tránsito de los despachos cerrados y 
correspondencia al descubierto a través de su país en las condiciones es
pecialmente convenidas entre ella y las Administraciones interesadas.

Art. XH.—Gastos especiales de depósito en Aden.
A título excepcional, la Administración postal de Aden estará auto

rizada a percibir una tasa de 40 céntimos por saca sobre todos los despachos 
depositados en Aden, siempre que esta Administración no perciba ningún 
derecho de tránsito territorial o marítimo por estos despachos.

Art. XIII.—Servicios aéreos.
Las disposiciones relativas al correo aéreo quedan anexas al Convenio 

Postal Universal y se consideran como formando parte integrante de éste 
y de su Reglamento.

Art. XIV.—Protocolo abierto a los Países-miembros p a ra  firmas y 
adhesiones.

El Protocolo permanecerá abierto en favor de los Países-miembros cu
yos representantes no hayan firmado hoy más que el Convenio, o el Con
venio y uno o varios de los Acuerdos adoptados por el Congreso con ob
jeto de permitirles adherirse a los Acuerdos que no hayan firmado o a 
uno o a varios de ellos.

(Continuará)

P O D E R E J E C U T I V O

Economía y Hacienda

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Acuerdo N<? 302
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el Licenciado Aní
bal Cruz Santos, de este Distri
to Central, en representación del 
«ñor Alvaro Suazo Bulnes, veci
no áe la ciudad de La Paz, con
traída a pedir la devolución de . 
(L 105.00) ciento cinco lempiras, 
No./l00, pagados demás en con
cepto de Impuesto de Matrícula 
«e un Jeep< para trabajos agrí
alas, en Ja Administración de 
lentas de La Paz.

Resulta: Que la anterior soli
d a  fue remitida a la Adminis- 

de Rentas de La Paz, para 
«ju® rindiera su informe, y ésta 
10 n«o en la siguiente forma: “No 

cierto que lo que el señor Al- 
*ro buazo af¡rma en ,a solicitud

^  ** ®°tivado estas diligencias, 
j ^  ^ a. Quince de enero 
»j . . solicité ante el señor 
to á!niStp Rentas del Dep-
co‘ j . a â .eI impuesto de tráfi- 
S á i  Un í ck UP- ha-
P<>r im* ra(*° ^icho empleado
S T e i T * - 0  J e  t r á f i c o  s u n i a

üeo m Clncuenta lempiras” . Y 
«ge no es cierto porqUe e]

**licihvt Jamás ha presentado
*  VCTh*lmeirtÜ?a ’* nV P° r eSCrÍt°
^  ai sí»k ?°^re este asun.
bfepoco «I* .Bin?ún otro; como 
W k*T* «nú “ f*? {Iue el suscrito
*** 2 ^ ° L 150 00 P« ™-

lco» el señor Sua2o
* ite rar esa cantidad, se

guramente después de haber de
cidido é\y por si y ante sí, que 
eso era lo que tenía que pagar 
por aquel concepto, lo cual es 
muy distinto a que yo le haya 
cobrado tal suma. Y esto más: 
Mandó a hacer dicho pago con 
su propio Tenedor de Libros, 
quien me exigió en términos pe
rentorios que debía despacharlo 
con carácter urgente, lo cual así 
lo hice, al grado de que ni me 
dió lugar a consultar* la ley res
pectiva, asegurándome el dicho Te
nedor de Libros que la cantidad 
que él traía era la correcta. Así 
es como el señor Suazo hizo ese 
entero en esta Administración, es
pontáneamente y fijado por él, 
con un monto de Ciento Cincuen
ta Lempiras, tal como aparece en 
recibo que le extendí con fecha 
quince de enero de presente año, 
bajo el N° 06823. Por lo que en
cuentro verdaderamente extraño y 
sorprendente que hoy resulte pi- 
pidendo devolución”.

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección General de Aduanas 
v Tributaciones Indirectas, para 
que opinara a\ respecto, y ésta se 
pronunció en el sentido de que 
la devolución a que se contrae la 
anterior solicitud, es procedente.

Considerando: Que de confor
midad con el informe rendido por 
!a Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, es pro
cedente acceder a lo pedido.

Qu por la Tesorería General de, 
la República, se devuelva al se-

Acuerdo N° 304 
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

l 9—Nombrar el personal ad
ñor Alvaro Suazo Bulnes de la ministrativo de la Escuela Nacio- 
ciudad de La Paz, o a su rep re- na[ ¿e Admínstr ación Pública, de- 
sentante legal, de este Distrito pendiente de la Secretaría de Eco- 
Central, la suma de (L 105.00) nomía y Hacienda, en la form a 
ciento cinco lempiras, No./lOO, deJ siguiente: 
que se ha hecho mérito, debiendo, DIRECCION
afectar con esta devolución la! , T , . TT , . 0
m ism a cuenta que se afectó con i N olvla “ « " -“ I " *  Esp.noza, Se- 
su ingreso.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 303
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

1“—Nombrar al señor José Gal- 
ván E., Asesor Técnico Ad-Hono- 
rem de la Escuela Nacional de 
Administración Pública, creada 
por Decretos Nos. 75 v 96 emiti
dos en Consejo de Ministros con 
fechas 18 de marzo y 7 de abril 
del año en curso, respectivamente. 
—Comuníquese.

R. V i l l e p * M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Ji rge Bueso Ari•»<-

cretana.

ADMINISTRACION
César A. Maradiaga, Adminis

trador.
Josefina Coello Castillo, Biblio- 

tecaria.
Altagracia Villatoro Villatoro, 

Mecanógrafa.
Antonio Rodimiro Alvarez, Con

serje; y,
2()—Los nombrados devengarán 

el sueldo que asigna el Decreto 
N° 96, emitido en Consejo de Mi
nistros el 7 del presente mes, a 
partir de la fecha en que tomen 

1 posesión de sus respectivos car
gos.—Com u n íquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Jefe del Servicio de Investigacio
nes Especiales, dependiente de la 
Auditoría General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, a Audi
tor Ayudante primero, en la Sec
ción de Control de Recaudación, 
Importación y Exportación, de
pendiente de la misma oficina, 
q u i e n  devengará el sueldo 
de (L 300.00) trescientos lempi
ras mensuales, que asigna el De
creto N" 71 emitido en Consejo 
de Ministros el 10 de marzo úl
timo, a partir del primero del 
mes en curso.—Comuníquese.

R. VttXfcBX Modales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos cíe Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 305
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República

acuerda:

Promover al Perito Mercantil 
César N. Peña, del cargo de Sub-

Acuerdo N° 306
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1959.

El Presidente de la República
Considerando: Que en vísta de 

que las instituciones bancarias 
privadas Kan hecho manifestacio
nes de inconformidad en la apli
cación del Decreto Legislativo NT<? 
26 de 28 de marzo de 1958, que 
las obliga al sostenimiento en par
te. de la Superintendencia de Ban
co ; que no han logrado una re
solución favorable del asunto, y 
han admitido hacer tas pagos a 
prorrata de la cuota fijada en el 
Artículo 3  ̂ del mencionado de
creto legislativo, pero con la con
dición de que la Dirección Gene
ral de la Tributación Directa les 
reconozca como deducibles para 
sus declaraciones de renta del año 
impositivo de 1958, los pagos 
que por tal concepto hagan en el
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año de 1959. por no haber hecho 
en íui libro*. de contabilidad por
c) año di- 195;: la provisión de 
fondo-, para tal pago.

Considerando: Que la Dirección 
General dt* la Tribulación Direc
ta. previa consulta, estima justa 
)a propuesta que por medio de 
carta le han hecho las institucuo- 
nes de la banca privada a fin de 
que se les reconozca como dedu- 
cibles. para lo* efectos de su de
claración de renta por 1958. la? 
sumas pairadas en 1959 a la Supe
rintendencia de Bancos por costos 
durante el año de 1958.

Por lanío: en uso de las facul
tades legales de que está inves
tido.

ACUETCDA :

Articulo 1"—Reconocer por esta 
sola ve/, a ia? instituciones de la 
banca privada y demás estableci
mientos sujetos a la Superinten
dencia de Bancos, como deduci
bles en su  ̂ declaraciones de Ren
ta de 1958. y de conformidad con 
el Artículo 19 del Reglamento de 
la Lev de impuesto *ohre la Ren
ta. los pastos en que incurran du
rante el presente año. para el pa
po de mantenimiento de dicha 
Superintendencia, durante el año 
próximo pasado.

Artículo 2'—Ordenar a la Di
rección General de la Tributación 
Directa hacer los ajustes corres
pondiente- a la* declaraciones de 
renta presentadas por 'as institu
ciones banoarias privadas v demás 
establecimientos sn¡elo- a la ju
risdicción de la Superintendencia 
de Bancos, de conformidad con'| 
los papo* del Presupuesto de la , 
jnisma Superintendencia por el 
año de 1958.—Comuniqúese.

R , Y i u .fd v  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho? de Fconomía y Ha
cienda.

Jorge Bufiso Añas.

| Considerando; Q u e lo* ínlere-
I jados han llenado !o* requi.-ilo- 
e-lahleridu' en e! Articulo 5 de 

; la l.ev Orgánica de la Marina 
Mercante Nacional,

Por tanto: el Presidente de !a 
República.

A t i erua :

Autorizar al Comandante de 
Armas y de Puerto, de Puerto Cor- 
tés. para que previa comproba
ción y de haber enterado los im
puestos resj>ec!ivos donde corres
pondan y la renuncia expresa de 
todo reclamo por el pago del 
transporte de la correspondencia 
que le hagan los paíse$ signatarios 
de la L nión Postal de la América 
y España, haga el asiento de ma
trícula de la Motonave ‘‘Isla de 
Pinos”, y extienda la Patente De
finitiva de Navegación a favor de 
los Sres. Cosmo Generoso Salas y 
González. David M. Ortiz Soto y 
Cándido Agustín Rodríguez.—Co
muniqúese.

R. V ill ed a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 307

Tegucigalpa. D. C., 23 de abril 
de 1959.

Vista !a solicitud que con fecha 
20 de los corrientes, elevara al 
Poder Ejecutivo e| Abogado Joa
quín Palma Oyuela. mayor de 
edad, cacado y de este vecinda/o, 
?n su carácter de representante le
gal efe los señores Cosme Generoso 
Sala» \ González. David M. Ortiz 
Soto > Cándido Agustín Rodrí
guez. de nacionalidad cubana y 
con residencia en Nueva Gerona 
Isla de Pinos, República de Cuba, 
contraída a pedir Matrícula y Pa- 
1ente Definitiva de Navegación de 
la Moiona\> "Hla de Pinos", an
teriormente llamada “Betty K '\ y 
de propiedad de su> representados 
la que acredita con escritura de 
compra-venia otorgada por ante 
el Notario Público Doctor Leo
nardo Cano v Martin, el 16 de sep. 
tiembre de 1958 y debidamente 
autenticada. La Motonave en men
ción tiene las características si
guiente': eslora 90.2 pies, manga 
23.8 pies, puntal 10.5 pies v ca
lado 8 pie>. 164 toneladas brutas 
y 126 toneladas netas, motor Die
sel dt R cilindros. 1 p'anta eléc
trica de 110 volts. 20 Kw Hills 
Diesel construida en 1938 en Har- 
!>úur Island. Nassau.

Acuerdo N" 308

Tegucigalpa. D. C.. 23 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al señor José ízaguí- 
rres López. Administrador de 
Rentas del Departamento de Cor
les, en sustitución del señor Angel 
Raudales, que renunció. El nom
brado devengará el sueldo que 
asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a par
tir de la fecha en que tome po
sesión de su cargo, previa fianza 
de ley.-—Comuniqúese.

R. V ill ed a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

jorge Bui3so Arias.

Acuerdo N‘ 309
Tegucigalpa. D. C.. 24 de abril 

de 1959.
Vista para resolver la solicitud 

presentada por el señor Adolfo 
Núñez h., de este Distrito Central, 
en representación de la Casa Rive
ra y Cía., del comercio de esta 
plaza, contraída a pedir la devo
lución de IL 136.89) ciento trein
ta v seis lempiras, ochenta y nue
ve centavos, pagados demás en la 
Administración de Rentas de este 
Departamento, cuando canceló la 
Póliza de Importación Aérea nú
mero B-ll-B-8/1190 de 30 de di
ciembre de 1958.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza de Importación 
N° 1190. Factura v Factura de 
Crédito.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Administra
ción de Rentas del Departamento 
de Francisco Morazán. para que 
rindiera ?u informe, v ésta lo hi
zo en la siguiente forma: “'Que

en efecto hubo error d«* extensión 
en factura N" 122 2**« de la Casa 
Smi:h (borona Int.. ya que con
signó en dicha factura un valor 
de S 1.375.00. siendo el co
rrecto de S 1.020.(H"); por !o lanto 
hav una diferencia de 8 35o.00 
cantidad -obre la cual se pago el 
10r r de derecho» arancelarios. 
12fr de recargo, y 8*V consula
res resultando una suma de . . . .  
L 136.89. cantidad a la orden de 
!a Casa Rivera y Compañía .

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remilida a 
la Dirección General de Aduana* 
y Tribulaciones Indirectas para 
que opinara al respecto, y ésta 
«e pronunció en el sentido de que 
la devolución a que se contrae 
ia anterior solicitud, os proce
dente.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Rentas 
del departamento de Francisco 
Morazán. la Dirección General de 
Aduanas *y Tributaciones Indirec
tas y la Sección 4.13. del Código 
de Aduanas vigente, es proceden
te acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de !a 
República.

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a la 
Casa Rivera y Cía., del comercio 
de esle Distrito Central, o a su 
representante legal, la suma de 
(L 136.89. ciento treinta y seis 
lempiras, ochenta y nueve centa
vos. de que se ha hecho mérito, 
debiendo afectar con es'a devo
lución la misma cuenta que se 
afectó con su ingreso.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despacho» de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bu eso Arias.

ta> para que opinara a! respecto. I barque con un total de $ 
v é-la se pronunció en el sentido Dado el informe. Of

opina que se devuelva a di^nT"11 
ticionario la cantidad de ^  
L 163.42 referente a

1
¡de que la devolución a que se 
contrae la anterior ilicitud, es 
procedente.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Rentas 
de| Departamento de Francisco 
Morazán. la Dirección Genera] de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas y la Sección 4.13 del Código 
de Aduanas vigente, es procedente 
acceder a lo pedido.

Por tanto: e| Presidente de la 
República.

vc u e r d a :

Que por !a Tesorería General 
de la Replblica. se devuelva a la 
Curacao Trading G\ del comercio 
de esta plaza, o a su representante- 
legal. la suma de (L 10.82) diez 
lempiras ochenta y dos centavos, 
de fque se ha hecho mérito, de
biendo afectar con esta devolución 
la misma cuenta que se afectó con 
su ingreso.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

I
consulares, ya que éstos ¡poTZ? 
fueron incluido» en la |:- - •^Tír
de la  p ó liz a

Considerando: Que de co®f 
midad con los informes remfi^

Acuerdo N" 310
Tegucigalpa, D. C.. 24 de abril 

de 1959.

Vista f*ara resolver la solicitud 
presentada por el señor Juan R. 
Gamundi. Agente Aduanero de es
te Distrito Central, en representa
ción de la Curacao Trading C" 
dei comercio de esta ]>laza. con
traída a pedir la devolución de 
(L 10.82) diez lempiras ochenta 
y dos centavos, pagados demás 
en el Banco Central de Honduras, 
cuando canceló la Póliza Gravada 
N“ 1757 de 14 de octubre de
1958.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Administra
ción de Rentas del Departamento 
de Francisco Morazán, para que 
rindiera su informe, y ésta lo hi
zo en la siguiente forma: ‘'Que 
afectuada la revisión del presente 
reclamo por el error a que hace 
alución e| peticionario es correcto 
por lo que esta Contaduría es de 
acuerdo en que se le verifique la 
devolución por la cantidad recla
mada de L 10.82 .

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remiti
da a la Dirección General de 
Aduanas v Tributaciones Indirec-

Acuerdo N" 311
Tegucigalpa. D. C.. 27 de abril 

de 1959.
Vista para resolver la solicitud 

presentada por los señores Em
presa Nacional de Transportes. 
S. A., en representación de los se
ñores H. Hasbun & Cía., del co
mercio de esta plaza, contraída
a pedir la devolución de ..........
(L 424.38) cuatrocientos veinti
cuatro lempiras treinta y ocho 
centavos, derechos pagados demás 
en la Aduana de Amapala. cuan
do canceló la Póliza N" ..........
R-19-12-8/277 e| 15 de diciembre 
de 1958.

Resulta: Que la anterior soli
citud fue remitida a la Aduana 
de Amapala. para que rindiera 
su informe, y ésta lo hizo en la 
siguiente forma: "Que efectiva
mente por un error se liquidó 
cobrando 25% y consulares por 
tanto es justicia la devolución so
licitada”.

Resulta: Que la anterior soli
citud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas 
para que opinara al respecto, y 
ésta se pronunció en la forma si
guiente : "‘Que se ha practicado 
un estudio minucioso de la pó
liza juntamente con sus documen
tos respectivos, 2<?—Que la Fac
tura Comercial consigna: 3 bales 
Quality: C 1002 Blue Chambrav 
48”. con precio de $ 0.205 por 
yarda. 3°—E] importador preten
de que el artículo de que se ha 
hecho mérito es un Denim y que 
de consiguiente está amparado 
por el Tratado Comercial con los 
Estados Lnidos: pretención ésta, 
que está reñida con la realidad va 
que el artículo es una coleta de 
algodón. 4"—Referente a los Con
sulares se encontró que en la Fac
tura Consular vienen adheridos 
timbres por valor de S 77.90 más
S LOO en la Factura Comercial v 
$ 2.00 en el Conocimiento de Em-

por el Administrador de 
de Amapala. la Dirección GqZ!! 
de Aduanas y Tributaciones! 
directas y la Sección 4.13 del C¿. 
digo de Aduanas vigente, e, pr. 
ceden te acceder a lo pedido.

Por lanto: el Presidente de U 
República.

acuerda:

Que por la Tesorería Ce„era| 
de la República, se devuelva a lo* 
señores H. Hasbun & Cía.. (fc| 
comercio de este Distrito Centr^
o a su representante legal, la 
ma de {L 163.42) ciento sesenta 
y tres lempiras, cuarenta y ^  
centavos, dte que se ha hecho mé
rito. debiendo afectar con esta d* 
volución la misma cuenta que » 
afectó con su ingreso.—Comtmí- 
quese.

R. V ili.eda Morales.

El Secretario de Estado en 
Despachos de Economía y H* 
cienda.

Jorge Rueso Arias.

Acuerdo N(1 312
Tegucigalpa. D. C.. 27 de afcrfl 

de 1959.
Vista para resolver la sol» 

tud presentada por el Abogad» 
J. Francisco Zacapa, de este D» 
tríto Central, Apoderado de Ne* 
York and Honduras. Rosario Mi
ning Company. contraída a pedir 
la devolución de (L 270.00) As- 
cientos setenta lempiras, No./lOO, 
pagados demás en la Aduana 
Puerto Cortés, cuando canceló U 
Póliza N“ 463. de 13 de enero 
año en curso.

Resulta: Que la anterior sotío- 
tud viene acompañada de oní e* 
pia de la Póliza de Importao» 
N“ B-08-1-9/463, Certificación ©• 
tendida por el Oficia! Mayor dt 
Recursos Naturales y Certificad» 
Parcial de la Orden Ministerio 
N“ 85. extendida por el Adnú»* 
trador de Aduana de Puerto Ot- 
tés.

Resulta: Que la anterior soltó 
tud fue remitida a la Aduan*d< 
Puerto Cortés, para que rind**** 
su informe, v é^ta lo hizo en ■ 
siguiente fo rm a: “Que al liquid* 
la Póliza V ’ B-08-1-9/463, de 1< 
de enero de 1959. la Agetwá* 
aforó Gravada porque no t**111 
Orden Ministerial, pero coinop*® 
teriorm ente llegó a esta Aduana*1 
Orden, según Certificación aflj® 
ta, esta Contaduría Vista tf ^ 
opinión que procede la dew* 
ción de L 270.00 que pide el *•* 
Zacapa para su represente®* 
Rosario Mining Company •

Resulta: Que la a n t e r i o r  saj* 
tud posteriormente fue 
a la Dirección General ^ 
na¿ v Tribulaciones Indirectos, F1

ra que opinara al respecto, 7 
la se pronunció en el seflW®® 
que la devolución a
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" " " u  anttrior I '" "\rte **

los informe- rendidos 
”^ í * n l m s t r a d o r  a ,  A-luana 
ñor ■ r  i*  la  D irección  '»<- 
^puerto ^  ^ j rjjjUtacion«

y la Sección 4.13 del 
K f d e  Adowa? vigente es
^ S » » t e  acceder a lo í’edldo

Par tanto* el Presidente de ia

^ b,ÍCa' acuekda:
Oye por 1« Tesorería General 

, i?  República. se devuelva a 
f  New VorK «imI H o n d u rv  Ro- 
l i o  Mining Company de Mo- 
íTto o » »» representante legal. 
« de (L 270.00) doscientos

+ ha hecho mérito, debiendo afec
to, con esta devolución la misma 
cuenta que se afectó con su ,n- 
p&o.—Comuníquese.

R. VfLLEDA MORAl.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha*

' Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° SI'i 

Tegucigalpa. D. C.. 27 de abril 
¿t 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el Doctor Miguel 
Andonie Fernández, propietario 

la Droguería Mandofer y Far- 
“Regís”, de este Distrito 

Central, contraída a pedir la de- 
votación de (L 157.43) ciento 
cincuenta y siete lempiras cuaren
ta y tres centavos, derechos paga
dos demás en la Aduana de Puer
to Cortés, cuando canceló la Po
lín de Importación N" 123 de 9 
de enero del año en curso.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza de Importación 

123 y Factura Comercial.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Puerto Cortés, para que rindiera 
su informe, y ésta lo hizo en la 
siguiente forma: “Coa fecha 9 de 
enero de 1959, fue presentada a 
esta Contaduría para su registro 
y aforo, la Póliza Cravada N" 123 
de} mes de enero de 1959. perte
neciente a ia Droguería Mandofer. 
del c o me r c i o  de Tegucigalpa.
D. C.. amparando un embarque 
¿e 108 bultos. en parte 68 carto
nes “Antisépticos Listerine”. esta 
Contaduría aforó dicho producto 
l>ajo Traíaáo Comercial, entre los 
Estados l nidos de Norte América 
y la República de Honduras. frac
ción arancelaria 541-09-05 con 
aforo de L 1.10 el Kilo Bruto es
tando clasificado el “Listerine'*. 
tn *1 mencionado tratado. En la 
*®tur® comercial se declaran co- 

^ .^ tis é p tic o s  para enjaguar 
. kwa , bajo fracción arancela

ba 552-01-07 con aforo de 50r¿ 
AJ i? °pin*ón que proceda la

■ aloro». Esta Contaduría Vis* 
«'Wución de L 153.36*".

ĵ esulta; Que ja anterior solici- 
t P?fterionnente fue remitida 

‘rCí̂ ión General de Adua- 
y ributaciones Indirectas pa- 

^  opinara a{ respecto, v ésta 
favorablemente en 

de haberse comprobado

que tal devolución derecho
corresponde al peticionario.

Considerando: Que de confor- 
mirlad con lo* informe* rendidos 
por el Adminslrador de Aduana 
de Puerto Corté*;. la Dirección Ge
neral de Aduana* y Tributaciones 
indirecta* y la Sección 4.13 del 
Código de Aduanas vigente, e* 
procedente acceder a la devolu
ción de L 153.36.

Por tanto: el Presidente de la
He pública.

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
Doctor Miguel Andonie Fernán
dez. propietario de la Droguería 

¡Mandofer y Farmacia Regis, de 
este Distrito Central, la suma de 
(L 153.36) ciento cincuenta y tres 
lempiras treinta y seis centavos, de 
que se ha hecho mérito, debiendo 
afectar con esta devolución la 
misma cuenta que se afectó con 
su ingreso.—Comuníquese.

I I .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos (fe Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 314
Tegucigalpa. D, C., 27 de abril 

de 1959.

Vista la solicitud que con fecha 
16 de los corrientes, elevara al Po
der Ejecutivo el señor Hans Wi- 
lhlm Koldewey. mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino del 
Puerto de Amapala y en su carác
ter de represntante legal de la 
“Casa l Thler. S. A.”, del domici
lio de esta ciudad capital, contraí
da a pedir Matricula y Patente 
Definitiva de Navegación Je la 
lancha llamada “Esperanza”, de 
propiedad de su representada, la 
que acredita con escritura pública 
otorgada por ante el Notario Pú
blico Abogado Enrique H. Rodrí
guez. en el Puerto de Amapala, el 
24 de marzo del año en curso, e 
inscrita bajo el asiento N° LIX 
a páginas 108,109 y 110 en el 
Tomo I, del Registro de Embar
caciones de aquella Sección Ju
dicial. Dicha Lancha tiene las ca
racterísticas siguientes: largo 50 
pies l/> pulgada, ancho 14.4 pies, 
y altura 4.9 pies y 30 toneladas 
netas de registro. 1 mástil propul- 

¡ sión a vela, remos y remolque y 
construida en los astilleros de la

I Casa Uher. S, A., en Amapala en
1958.

Considerando: Que los intere
sados han llenados los requisitos

■ establecidos en el Artículo 5° de 
j la Ley Orgánica de la Marina 
Mercante Nacional.

Por tanto: e! Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Autorizar al Comandate de Ar
mas v de Puerto, del Puerto de 
Amapala. para que previa com
probación de haber enterado los 
impuestos respectivos donde co
rrespondan y la renuncia expresa 
de todo reclamo por el pago del 
transporte de la correspondencia 
que le hagan los países signatarios 
de la l nión Postal de la América

y España, haga el a.*ient0 de Ma
trícula de la Lancha llamada ‘ Es
peranza” . y extienda la Patente 
Definitiva de Navegación a favor 
de la ”Ca*a l  h!er. S. A.”.--Comu
niqúese.

11. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos He Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 315

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Morris H. 
Hide, Capitán del Guardacosta 
“Congolón”, dependiente de la 
Administración de Aduana de 
Puerlo Cortés, en sustiutción de! 
señor Ernesto Simeón Hilj. que 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 316

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril 
def 1959.

El Presidente de la República
\

ACUERDA:

Nombrar al señor Héctor Evelio 
Estrada, Oficinista Segundo en el 
Servicio de Almacenes, dependien
te de la Administración de Adua
na de Puerto Cortés, quien de
vengará el sueldo que asigna e! 
Decreto 57, emitido en Consejo 
de Ministros, el 27 de febrero de 
este año, a partir del 1° de abril 
en curso.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Rue$o Arias.

turne posesión de ;U cargo.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

 ̂ Amapala para que rindiera *u in
forme. y ésta lo hizo en la si
guiente forma: ‘‘Que efectivamer- 

j te por un error no se aplico el 
El Secretario de Estado en las tratado de libre comercio entre 

Despachos de Economía y Ha- nuestro país y los Estados L nidos 
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 318

Tegucigalpa. D. C.. 28 de abril 
de 1959.

Visto el Oficio que dice: “Of. 
N" DI-925-B.—Dirección General 
del Impuesto sobre la Renta.— 
Tegucigalpa, D. C.  ̂ 23 de abril 
de 1959.—Señor Ministro: Infor
mo a Ud. que el señor Oscar A. 
Moneada Andino, de Tegucigalpa.
D. C., enteró en el Banco Central 
de Honduras, conforme Cheque 
N“ 42126 la suma de L 17.34; 
esta suma correspondía al impues
to de 1956 del señor Oscar A. 
Moneada Medrano. del mismo do
micilio. Pongo lo anterior en su 
conocimiento para que I Td. orde
ne la devolución de L 17.34 al 
señor Oscar A. Moneada Andino, 
la cual pagó por una equivoca
ción, ya que dicho señor tiene sus 
cuentas al día con el Impuesto 
sobre la Renta. Rogamos a Ud. 
que la devolución antes menciona
da, se efectúe por medio de la Te
sorería General de la República.— 
De| señor Ministro con toda con
sideración, soy su antento servi
dor. — Sello.— (f) Oscar Bueso, 
Director General.—Al señor Mi
nistro de Economía y Hacienda, 
su Despacho”.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Oscar A. Moneada Andino, 
de este Distrito Central, la suma 
de (L 17.34) diecisiete lempiras 
treinta y cuatro centavos, de que 
se ha hecho mérito, debiendo afec
tar con esta devolución la misma 
cuenta que se afectó con su in
greso.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 317

Tegucigalpa, D. C.. 28 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al P. M. Julio Cas
tillo, Jefe de Servicios Adminis
trativos. dependiente de la Direc
ción General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, en sustitu
ción de Edda Zúniga L.% que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en quej

Acuerdo N" 319
Tegucigalpa. D. C.. 29 de abril 

de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por la Empresa Nacio
nal de Transportes, S. A., en re
presentación de los señores Enri
que Schmid & Egidio Tentori, del 
comercio de este Distrito Central, 
contraída a pedir la devolución 
de (L 4,383.39) cuatro mil cua
trocientos ochenta y tres lempiras 
treinta y nueve centavos, pagados 
demás en la Aduana de Amapala. 
cuando canceló la Póliza Gravada 
N“ B-19-12-8/394 el 29 de diciem
bre de 1958.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una 
copia de la Hoja de Reparo nú
mero D-19.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de

de Norte América, pero en vi*13 
de que lo* documentos originales 
obran en poder de la Dirección 
(¿eneral de Aduana*, será ésta la 
que dictaminará al respecto”.

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas pa
ra que opinara al respecto, y ésta 
Se pronunció favorablemente en 
virtud de haberse comprobado 
que tal devolución de derecho co
rresponde a lcfc peticionarios.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Aduana 
de Amapala, la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones Indi
rectas y la Sección 4.13 del Códi
go de Aduanas vigente, es proce
dente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a los 
señores Enrique Schmid & Egi
dio Tentori, del comercio de este 
Distrito Central o a su represen
tante legal, la suma de ..............
(L 4,483.39) cuatro mil cuatro
cientos ochenta y tres lempiras 
treinta y nueve centavos, de que 
se ha hecho mérito, debiendo afec
tar con esta devolución la misma 
cuenta gue se afectó con su in
greso.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 320
Tegucigalpa. D. C., 29 de abril 

de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el Abogado J. 
Francisco Zacapa, de este Distrito 
Central, en representación de New 
York and Honduras Rosario Mi
ning Company, contraída a pedir 
la devolución de (L 361.30) tres
cientos sesenta y un lempiras 
treinta centavos, pagados demás 

¡por concepto de almacenaje en
! Póliza 0>acesionada N" ............
¡D-08* 1-9/23 liquidará fl. 13 fc  
j enero del año en curso en la Adua. 
na de Puerto Corté.*.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza Concesionada . . 
Nn D-08-1-9/23.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Puerto Cortés, para que rindiera 
su informe, y ésta lo hizo en la 
siguiente forma: "Que habiendo 
revisado y liquidado la Póliza 
Concesionada 23 del mes de 
enero de 1959. cubriendo un em
barque de 1862 bultos, consigna
dos a New York and Honduras 
Rosario Mining C“. procedió ¿1 
cobro de 9 día? de almacenaje de 
acuerdo a la Sección 3.6 letra b) 
del Código de Aduana, distribu
yéndose el cobro hecho v para
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mayor información con observa
ción hecha en la misma póliza. E=- 
ta Contaduría amparada en la 
Sección del Código de Aduana 
antes apuntado, procedió y actuó 
dentro de la ley. quedando por 
corisiguiente al criterio de la au
toridad competente a resolver este 
ca=o'\

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas para 
que opinara al respecto, y ésta 
se pronunció en el sentido de que 
la devolución a que se contrae la 
anterior solicitud, no es proce
dente.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Aduana 
de Puerto Cortés, y la Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, no es procedente 
acceder a lo pedido,

Por tan!o: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 321
Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 

de 1959.
Considerando: Que han desapa

recido las causas que motivaron 
la emisión del Acuerdo N" 1284 
del 14 de noviembre de 1958, me
diante el cual se permitió la im
portación de papas y cebollas has
ta por la cantidad de (10.000) 
diez mil quintales de cada uno de 
estos artículos, para el consumo 
nacional, pagando únicamente los 
derechos consulares y servicios del 
Estado.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

1°—Declarar a partir de esta 
fecha, sin valor ni efecto el Acuer
do N9 1284 emitido por medio 
Je la Secretaría de Economía y 
Hacienda el 14 de noviembre de 
1958; y,

2"—Dar cuenta del presente 
acuerdo al Congreso Nacional, en 
sus actuales sesiones. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

sa Nacional de Energía Eléctrica, 
de cuyo cumplimiento será garan
te el Gobierno de la República 
de Honduras.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N“ 322
Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar al Doctor Céleo Dá- 

vila. Embajador de Honduras en 
Washington, para que suscriba el 
contrato de préstamo que el Ban
co Internacional hará a la Empre*

Acuerdo N9 323
Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar al Licenciado Jorge 
Bueso Arias, Ministro de Econo
mía y Hacienda, para que suscri
ba el contrato de préstamo que el 
Banco Internacional hará a la Em. 
presa Nacional de Energía Eléc
trica, de cuyo cumplimiento será 
garante el Gobierno de la Repú
blica de Honduras. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias .

Acuerdo N’ 324
Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 

de 1959.
En cumplimiento a los Artícu

los 38, 39 y 40 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

1°—Ampliar las cuotas con 
que los Ramos de Crédito Público 
y Transferencias a Establecimien
tos Gubernamentales, Autónomos 
y Semi-Autónomos, sufragarán los 
gastos correspondientes al mes de 
abril del año en curso, en la for
ma que a continuación se detalla:
Ramo de Crédito
Público ...............  L 819.814.48
Transf. a Estable* 
cimientos Guber
namentales, Autó
nomos y Semi-Au- 
tónomos ..............  647.846.29

S um a.......  L 1.467.660.77

2”—Que la Dirección General 
de Presupuesto y la Contaduría 
General de la República, tomen 
nota del presente acuerdo. ■— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M  o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
cienda^

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N“ 325
Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República

acuerda:
I®—Autorizar la edición y emi

sión de timbres destinados a la

percepción del impuesto sobre 
la elaboración de aguardiente, en 
los siguientes colores y cantidades:

De L 1.38 para \'o litro, verde 
100.000.

De L' 0.69 para litro, a mar i 
Ho 100.000.

De L 0.345 para ]/$ ' litro, rojo 
oscuro l.OOO.OOO.

2n—La impresión de los timbres 
mencionados se hará en los Talle
res de la Editora Nacional, em
pleando papel blanco y con todas 
las formalidades requeridas para 
la emisión de especies fiscales y 
de acuerdo con los modelos que 
suministrará la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones In
directas. debiendo encargarse esta 
oficina de la vigencia y control 
de los timbres de que se ha hecho 
mérito.

3n—Que la Contaduría General 
de la República, acredite su Dele
gado en aquella ciudad, para los 
efectos legales correspondientes.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N 9 326

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor René Cruz, mayar 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, actuando como representan
te de la RO-GE, Inc., Sociedad Anó
nima, constituida de acuerdo con las 
leyes del Estado de Kansas, Estados 
Unidos de Norte América y con su do
micilio principal en W ichita, Kansas, 
contraída a pedir se conceda autori
zación a su representada pueda dedi
carse al ejercicio del comercio en la 
República de Honduras, con domicilio 
en esta ciudad. El peticionario en su 
carácter aludido, protesta sumisión a 
las leyes, Tribunales y Autoridades de 
la República en relación con los actos
o negocios jurídicos que su represen
tada celebrare en territorio hondureño
o que hayan de surtir efectos en el 
mismo; y pide que previos los trámi
tes legales, se ordene la inscripción 
correspondiente en el Registro Público 
y de Comercio de este departamento 
y se le  tenga como representante de 
la Compañía “RO-GE, Inc.”, en Hon
duras.

Resulta: Que el peticionario presen
tó con su solicitud los documentos si
guientes: a ) Poder General conferido 
el 20 de abril de 1959 en esta ciudad, 
ante los oficios del Notario Público 
Guillermo López Rodezno por el señor 
George W alker en su carácter de apo
derado y representante legal en Hon
duras de la Sociedad R O G E, Inc.”
b) Constancia del Banco Atlántida en 
que consta que el día 18 de abril de
1959 el depósito a favor de la Com
pañía "RO-GE, Inc.” en dicha insti
tución bancaria ascendía a ..............
(L 25.000.00) veinticinco mil lempiras.
c) Copia debidamente legalizada, en 
inglés con su correspondiente traduc
ción al español, de la  escritura de cons
titución Social y aprobación de sus Es
tatutos de conformidad con las leyes 
del Estado de Kansas y que sus fines 
son lícitos, d) Certificación, en idioma 
inglés, de una resolución tomada por 
la Junta Directiva de la Sociedad

RO-GE, Inc. de 26 de enero de 1959, 
por la rual se autorizó a su Vice-Pre- 
sidente señor George Walker, para que 
gestione autorización para poder ope
rar en Honduras, nombre representan
te permanente y constituya un fondo 
para sus actividades comerciales. Di
chos documentos fueron autenticados 
por el Notario Público del Estado de 
Kansas, Evelyn L. Cárter, por los fun
cionarios competentes de dicho Esta
do y por los funcionarios hondureños 
respectivos a efecto de que puedan 
surtir efectos legales en Honduras.

Considerando: Que los documentos 
presentados por el peticionario se ajus
tan a los principios legales respectivos, 
por lo que es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: De conformidad con el 
párrafo final del Art, 308 del Código 
de Comercio vigente.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1*—Autorizar a la Sociedad RO-GE, 
Inc., con domicilio en esta ciudad pa
ra que pueda dedicarse al comercio 
en la República, para lo cual se or
dena la inscripción de la misma en 
el Registro Público y de Comercio de 
este departamento, señalándosele el 
término de noventa días para que ini
cie sus operaciones tan pronto sea del 
conocimiento del peticionario el pre
sente Acuerdo.

2(J—Tener por representante de la 
misma Sociedad en el país, con las 
facultades que se le han conferido, al 
Abogado don René Cruz, de generales 
conocidas; y

3V—Para lo< fines co
tienda.se ol Peticionario cm fftZ a
del presente Acuerdo.—

R- Ville0a
El Secretario de Estado en 

pachos de Economía y H» ■ ^  *
Jorge ButM Ar¡̂

Acuerdo N’ /327

Tegucigalpa, D. C , 4 de ^  , 
1959. *

Considerando: Que han desap»,** 
las causas que motivaron la 
del Acuerdo N° 824 del 22 d*- 
de 1958, mediante el cual se 
la importación de arroz hasta l  
cantidad de (50.000) cincuen,, J  
quintales para el consumo Qaciont  ̂u  
gando únicamente los derechos 
lares y servicios del Estado.

Por tanto: el Presidente de U fe 
pública,

ACUERDA:

Io—Declarar a partir de esta fechi 
sin valor ni efecto el Acuerdo N» © 
emitido por medio de la Secretaria 4 

Economía y Hacienda el 22 de ji£ 
de 1958; y

2"—Dar cuenta del presente acmé 

al Congreso Nacional en sus actuft 
sesiones.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l q .

El Secretario de Estado en los Da 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Ariet.

A V I S O S
R E G IS T R O  D E  M A R C A S

La i r f r is i r t ta .  Je fe  de i» Sección de P a te n te s  y Marca* de Fábtifl 
dependiente de la Secretarla de Econom ía y H acienda, haoe NM 
que con ffcha vein te de ju lio  del afio en cu rio , se a d m itió la  aolltiti 
que dice: “ Se solícita  reg istro  y depósito de una m arca de fábriflfc* 
P o d  e r  E jecu tivo .—Economía y H acienda.—César A. Batres, mayor! 
edad, catado, Abogado y de este domicilio, ac tu an d o  en condición 
p resen tan te legal de la Sociedad H enry F ra n te n  y Compafiía. 8. de& L 
de domlc 1 o de la ciudad de S in  Pedro Sula, en el departam eatoó 
Cortés, representación qae «crédito con la  C a r ta -P o d e r  que acompal 
y que solicito ae razone en autoa y se me devuelva, respetuosa»** 
comparezco solicitando para mi represen tada, el reg istro  y depósito 
como m arca in icial hondurena, de la qae se d e io rire  adelante, y q o t»  
▼Irá para proteger y d is tin g u ir  gelatina. L a  F ábrica de la SoclaÜ 
H enry F ransen y Com pañía, S. de R. L ., tie n e  su asien to  en San Fsdfl 
S u li. La m arca cuyo re g is tro  y deposito so tc lto . consistirá  en un óiM 
jo  que se im prim irá  fn  los envases que h ab rán  de c<n ener I* 
el dibujo su describe ahí: un r< c át guie c jy o s  colores varlai&n segaai

sabor de 'a gelattaSii* 
bre el cual irá  suparpm 
to  un triángu lo  de colf 
blanco, en  el c n tro ü  
cual, se leerá la palabu 
“ R eg la” ; en la pajrtt*» 
peiior, derecha del tritt 
guio, en letras biso*1 
sobre un  fondo 
rá I a  palabra “GelatW 
tn  la parte  1 ferio* * 
qu lerda  del rectáog®" 
llevará un  dibujo (jna*1 

presen ta en color blaneo, un plato  con g e la tin a  del co or que correav*4 
derá al sabor reapectivc, y en la parte  In fe iio r derecha del rectáflf** 
irá en le tras blaDcis, el nom bre del sabor de que se tra te . L am an 
an te rio r podrá ser im presa d irec tam en te  en envases de ca rtón  o dec** 
quler otro m ateria l, o adherirse  a los envases en e t iq u e ta s  previa®*** 
im presas. Aoompafio, adem ás de la C a rfc i-P o ie r , a que ha hecho p J  
re neis, una C onstancia ex tendida por el A lcalde de Policía del M*** 
pió de San Pedro 8ula, en la  que eonata que la  Sociedad H enry T iU 0  
y Compafiía, S. de B . L ., tie n e  en aquella eludad  establecida y a»*1* 
donam len to , una F ib tio a  de G elatinas, no  clisé de la m arc i y
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ju  le y ruego a d m itir  1» presante so Ic l tu l  y d srle  rl
rtlBote ^TeRUCljfalpa. D. 0 ., v>lote de ju lio  de mil 

u fo * * 1*  1 ^ u | j  y (jos.— (f) César A. B i t r j j " .  L i  que u  pone en 
^hUÉ*»*0• ^  pfibMco, para lo* erectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,

ARGENTINA M. DS Cb Av KZ.

3.1S>

'  t r a s c r i t a ,  J» fe d# 14 SpccJÓD 
“ ¿ T ,  l l .T M .d .F á b r iC .  

u  di U SeereurI» de 
h » »  “ be; :

T e l n t l o » ' ’ * de
. « o  e n  enr»o,ee adm itió  

'R‘ ‘ l8 tr o '  

IJecuW T*- 8 « r .M . I .  ae 
í í í o . u y  H a e ls ° d a .- E o  repre- 

«• I* compafiía A * erl 
2 Í ¡ w m 1 í  tu d  A s^hait Com. 
? ! .  nBa * d « 1ad anónim a orga- 
K d ’.  T existente según I »  leyeB 
L  « .udo  de Delawate, domlci- 
* . « ,H » W e e t l 0 t h  se. . n  Wii-
,u«Mi. De»»»re y con
iM O H tik e t  S treet, en la  c iu dad  
de San Fr*ncia®° 20. E sia d o  de Ca
lifornia, Estados U n id os de A m é-

tic», M¿ún el f°^eT a '1̂ UDt0’ re ®Pe’
iBcatnaufee com parezco a so ' id ta r  
•I registro y depósito de la m arca  
delibre» den «minada:

b it u m u l s
Ljfjjtn el cli‘é y conforme al adjun- 
'tftceruflcklode registro Np 250.563, 

del 11 ¿t diciembre de 192S, reno 
udo •! 11 d : diciembre de 1948 de 
]ft011¿ini de Patente» de los E sta
día Un^os de Anrérlca m area que 
ampara, dIrtingue y protege toda 
ela«a de compuestos bitum inosos 
■ttc’ables eu »gua, usados p * r a  
bacer caminos y m aterial p*ra te  
choi, marea que se aplica o 8 ja  i  
toe productos y artículos mismos o 
»loiMiV»se*, recipientes, barriles, 
baltoe y demás, por medio de im- 
preelows, gribados, e t i q u e t a s ,  
marbetes y estarcidos, sin d istin- 
dóo óe tamafio o eo'or y en las 
formas y ¿nodos generalm ente aors- 
tamhradot en el comercio y en  la 
M u tila , para todo lo cual se 
agregan loe demás docum entos de 
ler.-TpfcwMjfafpa, D. C., v fio tl- 

L D«Te de juoio de mil novecientos 
» (Menta y dos.—(f) Jorge Fidel Du- 

tór”. Lo que se pone en conoci
miento del pública pa ta  los afectos 
felej.-TefenelRalpa, D. C., 19 de 
jallo de 1962.

Argentina M. de Chávez.
y 13 y 23 A. #2.

de L cn lres, In g la te rra , m arca que 
am pare, d is tirg o e  y protege a o  i tes 
cam estlbtes y grasas com rstib lrs, 
la q u é a lo  d istinción  de te m id o  o 
eo’or se a p ic a  o fija a los productos 
y artícu los m lim or, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, c a j a s ,  
paquetes, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de im pre
siones, grabados, e tiquetas, m srbe 
t ‘S, estarcidos y en las o tras  formas 
y modos generalm ente acostumbra* 
dos en el comercio y en la industria , 
para todo lo cual se agregan Ir* 
dem ás docum entos de ley— Tegu- 
cig*lpa, D. C., ventlnneve de junio 
de mi) novecientos sesenta y dos — 
(f) Jorga Fidel Purtfn” . Lo que se 
pone pn ernopim ierit > r e público, 
p^ra k a  efemos de ley.—T- gucíga- 
pa, I). 0  , 19 de ju  lo de 1962.

A rgentina M. de Chávez

3, 13 y 23 A. 62.

í*a lt f r if c ita .  Jefe rte la  Sección 
h  Piren reí y Marcas de F ábrica . 
* p w l lente de la Secretaría de 
«Moomí» y Hacienda, haoe saber: 

con fecha veintinueve dp iunin  
en curso, se adm itió  la soli- 

«todquedlce: ‘ Registro y depósito
*  ona marca de fá b r ic a ,-P o d e r  
• ^ M 'o - S e o re U iia  rie Ee< no-

* y Hacienda— En rsp reserta - 
”®J>**lacocDpitita Van den Berghs 

urg.ni Limited, una compa- 
m anoftebuterf a domi- 

*“ «• «  Ünllever H om e, Black-
n .  Í Í T Í r' 8’ E  0  4 , ! " « '« * •
to * Poder que obra adjun- 

comparezco a 
ía t u l ? 1 /S tis tro  y depósito de 

d« fábrioa denom inada:

p l a n t a
®l,4<i cooform e al

1 8 4  * * d 0  d e  r f g l » t r o ................

“ *• ’iu ü u  d() d ,c1em bre d e
N bne, de M trC4“

d - ‘• O ír lo »  de P a te n te s

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
GACETA,  entiéndale 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

La Infrascrita, Jef¿ de la Seccló» 
de P a ten tes  y Marcas de F ábrica , 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y H acl^ndí, hace sab°r: 
que pon fpeha veintinueve de junio 
del afio en curso, s«* adm itió  la 
solicitud que dice: “ Registro y de- 
pósito de una marca de fáb rica .-P 0, 
der E jfcutivo .—-Secretaría de Eco
n o ir l i  y H acienda__En reorpupn-
tacfóD de !a compafiía Joseph W at- 
son & Sen) Liir ited , una comp>nía 
inglesa, m a n u fa c t»reíos domicilia* 
doa en W h it^h a 'l Snap W orks, 
W h itfh ill Road. L ee-’, Ing ia terr» , 
según el poder adjunto , respetuosa
m ente comparezco a solicitar 1*1 
TegUtro y depósito de la marca d 
fábrica denom inada:

RADION
palabra, según el clisé y conformo 
al ad junto  certificado de registro, 
Np 79555R. del 17 de septiem bre de
1958, del ReftUtro de Marcas de F á 
brica de la  O Q clia de P a ten tes  de 
In g la te rra , marca que am para, dl« 
tingue y protege detergente» no 
saponíferos, la qt e sin d iittnc 'ón  de 
tam afio o color, ge aplica o fija a los 
productos y  articu les mismos, o n 
'os envases, recipientes, r e c e p  
i ácu-c s. cajas, p a q u e t e s ,  bultos 
y envoltorii s que los contienen, por 
medio de impresione?, grabados, 
e tfq u e trs  m arbetes y estarcidos y 
en las o tras form as y modos gene
ralm ente acostum brados en el co
m ercio y en la Industria , p ira  todo 
lo cual s« agregsn los detrás docu
m entos de ley.—Tegucigalpa, I). C., 
vein tinueve t’e jun io  de mil nove
cientos sesenta v dos.— ( 0  Jorge 
Fidel D urón” . Lo que se pone en 
conocim iento del público, para los 
efeotos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
19 de ju l'o  óp 1962.

Argentina  M. de Chávez

3, 13 y 23 A. 62.

H onduras de la m arc i d e  fábrica 
Rapi D ry.—Sefior M inistro de Reo 
nomfa y H acienda. — Sección de 
P a te n te s  y Marcaa de F á b r ic a ,-  
En representación de Rogers P a in t 
P roducts In c ., corporación indus 
tr ia l del Estado de M i c h i g a n ,  
dom iciliad» en la c tu lad  de D etroit, 
en d icho E stado  Estados U niJoe de 
América, so licito  registro inicial en 
H onduras, de la marca de fábrica 
que se Identifica por las palabra*:

RAPIO DRY

doctos mismo*, o a sus empaques, 
envoltura*, cajas j  en  toda das* de 
recipientes conten tivos de los pro 
dcctos. para pro teger y d istinguir: 
toda oíase de productos que inclu
yan o comprp^an secadores de es 
m altes (obaroles) y barnices gratos 
para pulir, pigm entos e Ingredien
tes para bate o fondo de p istu ras. 
Acompafio los d reum en tos nece
sarios qus la lev prescriba así romo 
el poder con «1 cual ejsr*o esta  per- 
u rneria otorgado el 24 de mayo d® 
196!.—'Tegucigalpa, D. C.. Julio 
dieciocho de mil novecientos spmh 
t* f  d o a— (f) Em ilio E spifia V a
lladares” . Lo cual Fe pone encono 
cim iento del Drtbilco, para los 
efectos de ley.—'Tegueigslps, O. C.,
20 de Julio de 1962.

Arcejítina M de Chávkz,
3. 13 y 23 A. 62

La in frasc rlts , Je fe  de la Spc^ óf 
d a P a ten tes  v M arcas de Fábiln*, 
dependiente de la Pecret^rfa de 
Economía v H acienda, hase i8b°r: 
quncon f*cha d ieciorh 'i d« junio dpi 
aHo en c'tn»o, adm itió  la sollcl 
tud  que dice: ' ‘R egistro  v depósito 
dp una r ra fC» de fáb r|ea ._S efio r 
Min^s^TO de Econom ía t  H acien
da.—Yo, Darío M ontas mayor de 
e lad , ca«a1o, Abogado v de esfp 
domicilio, en mi ca rá c te r  dp apode
rado de la F arbeo fab riken  Bayer 
A ktlengesel'scbaft dom iciliada en 
LeveTkusen-Bayerwerk, en Alema
nia, con poder que acompafio razo
nado, para que se m e devuelva, 
con la consideración debida, com
parezco pidiendo a U d. el registro 
v depósito de U ro arc i de fábri
ca de mi represen tada, que oonslste 
en la palabra:

TOTAVITAN
que le sirve para d is tin g u ir , am
parar y expender el producto que 
fabrica, que es un preparado mul- 

\ t t  vitam ínico p ara  uso hum ano; se

es-‘r ita  en todos tam años v fo'O'e», 
con cua lqu ier claie de ti u.« d« le
tras, que d icha corporacó i i sa de 
todas m aoetas: piolada, estarcida, 
e s t m -ad a , lmpre»», g tab v i* , ei» 
relieve o eo cualquh r o t a furmn 
utlX zab 'e, aplicándola a los pro
ductos m iim es o a sus em paques, 
envolturas, cajas y en tfd a c U se  de 
red o len tes , contentive s dp l^s pro- 
duct •?, para proteger y dis'Jngtílr: 
p in tu ras b a ru ’cee, laca jHpon£s& o 
cham L lacas, sustaociari aecm ies, 
d ilu jen te s  o 1 solventes, adelgazin 
tes o reductores, esm altes, su stan 
cias vls?ozas o pegamentos, tin tes
o m a teria s  to  t r a t e s ,  c-lor-s, afl 
nadores, pu lilo res o perfeccionau- 
tes para d a r  la ú ltim a n a n o  y 
o tras clases de m ateriales para plu- 
toi es. A com palio los docum entos 
prescritos por la ley y ruego se to- 
me razón del po ier cou que gestio
no, del testim onio  anexo a las d ili
gencias de reg istro  de la m arca d 
fá b ii ja  NV 10 096.—Tegucigalpa, D.
CM ju lio  d if0100110, mil noveelente s
se ten ta  y  d o e .- ( f )  Emilio E s p .a .J ™ »  Im p re .., g r .b .1 . ,  en c o .lq u lt ,

“ A A A/\'A p Ü AA
Val ad e res” . Lo qae se pene eo
conocim iento del póblleo, para los 
efectos de ley— Tegucigalpa, D (J ,
20 de ju lio  de 1962.

A rgentina  M . p e  Chávez .

3. 13 y 23 A . 62,

La In f r a s c r i ta ,  Jefe de la Sección 
de P aten tes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la S e c r e ta r ía  de 
Economía y H acienda, hace <aber: 
que con fecha dleolocho de julio 
del afio en curso, a e ¡a d m itló  la eoli 
c itu d  qua dice: “ R egistro inicial en

La i r f r . - s c r h a .  Jefe de la Sección 
de PaK n tes y Marcas de Fábrica- 
d fpend ien te  de la Secretaría de 
Econom ía y H acienáa, haca saber: 
que c n  fecha dieciocho de julio  
de! afio en curao, se adm itió la so
lic itud  que dice: “ RegUtro inicial 
en H c n iu ra s  de la m arca de fáb ii 
ca K -itra& t.—Stfior M inistro de 
Econom ía > H acienda.—Sección de 
P a te n te s  y M ateas de F áb rlcv —En 
re p re s e n ta c ió n  ^e T he Sherwln 
W illiam s  Company, sociedad indus
tr ia l del E stado  de Ohio, dom ijilia- 
da tn  Ja ciudad de Cleveland, en 
dicho E stado, Estados Unidos de 
A m érica, solicito registro in icial en 
H onduras ¿e  \a  m arca de fáb tlc a y  
de com ercioJdentificada por a pa 
labra:

KEM FAST
e s c r lu  en todos tamafios y colorea, 
con cua lqu ier clase de tipos de 
le tras, que dicha corporación usa 
de ted as m aneras: pintada, Im pre
sa, es tarc ida , estam pada, grabada, 
en relieve o en cualquier o tra  for
ma u tiiíza b  e, aplicándola a loa pro

tipo de letra, color o tamafio, se 
aplica a Io í envases, em paques, ca- 
jes y d e m á s  objetos que los 
coo tiene d, en las form as acostum 
bradas en el comercio. Acompafio 
las diez e tiq u e tas  y los dem ás do
cum entos requeridos por la ley res 
pectiva, rogando el trá m ite  y en 
su oportunidad el acuerdo vertfi- 
candodicho reg istro .—Tegucigalpa 
D. C.» dieciocho de jun io  de mil 
novecientos se ten ta  y dos— (f) Da
rlo Montea” . Lo q u e  se pone en 
conocim iento del pób'ico, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D O. 
26 de junio de 1962.

A b g s n t i n a  M. d e  Ch á v k z  

3 A. 62

la m arca de fábrica de mt represen
tada, consisten te  en la expresión:

H G -Insulin 
HOECHST

la qoe le sirve para d le tirg u lr , am 
parar y pro teger m edicam entos que 
fabrica, a  saber: una sustancia hl- 
pog’ucem lsnre , se usa im prest, g ra
bada, en cualquier t i  p o de le t r i s ,  
color o tam afio, y se aplica a loe 
pioductcs sobre sus envases, em pa
ques, eajas y dem ás medios que los 
contienen, en las formas acostum 
bradas en el comercio. Acompafio 
tas diez etlquet& s y loa dem ás docu
mentos requeridos, rogándose razo
ne y ae m e devuelva el poder con que 
gestiono, que aoompafio y en su opor
tun idad , ee d ic te  el acuerdo corres
pondiente. — Tegi clgalpa, D. C., 
tres de ju lio  de mil novecientos se
sen ta  y dos. —(f) Darlo M ontes” . 
Lo que se pone en conocim iento del 
público, para los efpctrs de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 11 de ju lio  de 
1962.

Argentina  M. de Chávez

3 y 13 A. 62.

La in frasc rita , Jefe de la S 'cclón  
de P a te n tes  y Marcas de F ábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
EcOnomia’y Hacienda, hace saber: 
que con fecha catorce de jun io  del 
afio en curso, mp adm tió  la solici
tud que dice: “ Registro v depósito 
de una m arca de fá^ rfc i.—Sefior 
M inistro de Economía v H acienda.— 
To, E steban B anco Sánchez, m a
yor de e lad , casado, Médico y Ci
rujano, de eate vecindario, con 
todo el aca tam ien to  deb'dc, com 
parezco a n te  Ud., pidiendo el re
gistro  y depósito de mi m arca de 
fáb 'ica  que usaré para mi producto 
“ Agua D estilada”  la que consiste 
en un rom bo, o r’ado con dos líneas 
paralelas, el que contiene en el 
centro las léyendas; “ Laboratorio  
Blanco Sánchez” , “ Agua D estila
da” , y “ Tegucigalpa, D. C., H on
duras, C. A .” , se aplica en e tiq u e
tas colocadas sobre les envases. Las 
ltyendas serán  con tin ta  negra y 
en cualqu ter tipo, color o tam afio. 
Confiero poder para que me repre
sente en estas diligencias, al A bo
gado don Darío Montes, de eate 
vecindario. — Tegucigalpa, D. C , 
catorce de jun io  de mil novecientos 
sesenta y d o s .-  (f) Esteban Blanco 
Sánchez” . Lo que se pone en cono
cí no lento  del púhiico. para las efec
tos de ley —Tegucigalpa, D. C., 28 
de jun io  de 1962.

A b g e n t ik a  M. d e  Ch á v k z .

3 y 13 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de P aten tes  y M arcas de Fábrica, 
dependiente de la S ecretaría de 
Economía y H acienda, hace sat'er: 
que con fecha tres de julio del afio 
en curso, se ad m itió  la solicitud 
que dice: ‘'■Registro y depósito d<- 
una m arca de fábrica —Sefior Mi 
n istro  de Economía y H acienda .— 
Yo, Darío Montes, m ayor de elad , 
casado, Abogado y de este veclnda 
rio, con K consideración debida 
comparezco como rep resen tan te  de 
la  Farbw erke H cech^t Aktlenge- 
sellschafc, V orm als M eister Luctus 
& B rünlcg, dom iciliada en F rank - 
fu rt, M alr-H oecbst, en Alemania, 
pidiendo el registro  y depósito de

TITULOS SUPLETORIOS

El in frasc rito , Secretarlo  del Ju z  
gado de L e tra s  de e s t a  Sección 
Jud ic ia l, al público y para los efec
tos consiguientes, hace saber: qne 
con fecha ?3 de abril de 1962, se 
presentó a  este Juzgado, la sefiora 
Gloria V argas de Tovar, mayor de 
edad, casada, S ecte ta rta  Com ercial 
y de este vecindario, solicitando 
títu lo  sup le torio  sobre las siguien
tes propiedades ubicadas en ju r is 
dicción de eate M unicipio y que sa 
describen así: lp -U o  lote de te rren o  
de tres m anzanas, más o menos de 
extensión, que formó parte  del L o te  
Número 19 del te rreno  conocido 
cocí ei nom bre de “ Reynols” , s itu a 
do en la aldea de Palm lra y que 
lim ita  así: a l N orte, con te rren o  
del sefior Eeyno Flores; al Sur, coa
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propiedad de Leooso P loe tt,linea  fé 
rrea de la S tandard  F raltC om patiy  
de por medio: al Bate, coo Lote VA 
tcero IS. propiedad d tl sefior Padre 
FóGez y N 4fi;», y por el Oeete 
coo propiedad da loa seDorea, Bo
leado y Santiago JíflBer. E! Inm ue 
bíe d e ten to  lo h ib e  por com prr 
efectuada a! sefior S im ó  o Roja» 
P osa '. el dfa ", de abril del >5^ re
cién p*s*3o, quien i  «n n z  lo ob
tuvo  por compra que hizo ei 2í dt 
a vjrll d i  J954 a dcGa E rlinda Ro
mero, quien lo bobo por cancesió 
e s  d o m lib  útil, e to rg a la  por Ir 
Gobernación Política ds e s te -d e  
partam ento , en el mes de abril dr 
1939 2¿>—U a lote de terreno  de do» 
y tr e i  coarto* de m aniaca, situad ' 
eo la nU m a aldea de Pal na Ira y 
qae ttene los líaolteB siguientes; a 
N orte, con terrenos d e  Ceferln< 
M artínez; al Sur, con te rrenes de 
Reyoo F l o r e *  y P eiro  Núfiez: 
por el Ekte, con terreno* de C< fe 
rloo M artínez, /  por el Oeste, coi 
te rreno  de los iiBortS, Rosen 3o j 
Santiago Núfiez Díaz; el bien in 
mueble descrito lo ol t  íve por ct m 
pra qoe hice en docum ento privad*
a) seOor F lorentino Pitillo  Alvarez, 
eo esta ciudad, el día 28 de m a m  
de 1991 y quien lo hubo por compra 
que hizo a la te a  ira  E rlinda Home
ro, eo do:um eDt3 p rivaio , am erito  
«1 6 de enero de 19fe en esta  c iu 
dad, habiéndolo obteotd? ésta poi 
concesión en dominio ú til, o torga 
do por la O obernatUn P olítica De
p artam en tal, en el mes de abril d t 
lítf?. 3?— Ua }oté de teretD->, sitaa- 
do en la misma aldea de P alm lra 
de manzana y m ella  de cx&ensidn 
el cual ae encuentra lim itado: al 
N orte, con terreno del sefior Cefe
rino Martínez; al Sur, ton  ( r jp ie  
dad de R e;no Fiores; al Oeste, c g d  

terreno  de mi propiciad, descrito 
con el Núnasro 29 de es.ta solicitud, 
y al Este, con propiedad d tl se Sor 
Ceferino M ariín iz  Ei bien inm ue
ble anterio rm ente d e s :r .tJ  lo ad
qu irí por com pra que efectué e t  
do:um ento  privado al sefior Cefe
rino Martínez, suscrito  en eata ciu
dad *1 28 da iLarzo del afio eo cur- 
jw, h ab lé ; di] o obten lio  el vende J01 
por ctm pra que hizo a ¡a se flora 
E lena Rcdilguez. ds Turcios, el 8 de 
diciem bre de 1961, quien a la vez lo 
tu b o  por compra que bíao so  docu- 
mi o to  privado, en el afio ds 1967, a  
sefior F lorentino  P itillo , bibiéodo- 
jo  obtenida éste en el aña t?e 1956 
por compra a dtfia E riinda Rome
ro, quien lo adquirió f or coneeaión 
en dominio ú ü l otorgado por la 
Goberr:ac:ó_> Política de eate de
partam ento , en el a ñ o  de 1^39. 
po r lo anteriorm ente expresado ) 
uoieLdj mt posesión a la de m u  
antccssores, tengo ya derecho a ob
la  ner e¡ titu lo  supletorio sobra loa 
latea de terreno deacrlto» en los 
Números lp, 2p y 3y de es ta  solici
tu d  y sin que h«ya eo el loa o ír  o* 
poseedoras pro-indi visos. P a ra  es
tablecer loa extrem os de la soliol- 
tu d  le  pidió ae siguiera Inform a
ción de testigos, proponiéndose a 
¿uesefioie?, P e iro  Núfiez, Gull.er- 
m o  Aoderson y Reyoo Florea, todos 
mayores de edad, casados y de eate 
vecindario.—La Ceiba, 25 de abrí; 
de 1962.

A . R o d r í g u e z  C ., 
brío.

3 A. C2.

K1 infrascrito, Secretarlo del Ju z 
gado  de L etras  del departam ento  
da Ocotepe^ue, al público en  gane- 
ra l y para loa efectos de ley, hace 

J t tb e r :  que a este Juagado se h a

presen tido  el señor Ju an  José Ló
pez San te 9, mayor de edad, casado 
labrador, hondarefio y de este  ve
cindario, solicitando títu lo  supleto 
rio de un terreno, de dcca manzanas 
de 'x teo s ló o  superficial, cercado de 
alam bre y cerco natura), en diebo 
te rreno  h*y construida* d¿s casas 
le bahareque y dos ranchos de pa- 
j*, s ituado  en la M ontana Sumpul, 
n  es te  Municipio, lim itado; al Ñor 

re. con te rreno  de Jesús A n ta  P in 
to; al Sur y Poniente, propiedad de 
la sucesión de don Benigno A rits , 
en la República de Si S i!vador, tic 
Sum pul de por medio, y al O len te 
terrenos de Julio A rlta y Elvia T i
noco, con una ciénega de por m e
dio, dicho terreno  es dedicado ai 
cu ltivo  de maíz y trigo, y lo hube 
por com pra que blzo a Audloea j 
C acepción Villeda y Ju an  Pache
co. Y para prebar los txfcrtm s d> 
esta  solicitud, del cual posee q u le ti 
p a c íf isa y s ln  interrupción alguna, 
por más de diez años continuos, 
ofrece el testim onio de los sefiores, 
J . L isandro Deras y Fernando De
ras H errera, casados y Jesús A rits  
P into, soltero, mayores de edad, 
propietarios de bienes, hoodur.fio- 
y Ce eate vecindario. Ss hace esta 
pobllcación de coaform ldad coo t i  
A rtículo  2333, del Cód’ffo C iriJ.—
O ¿ote pe que, 25 de Julio de 1962.

M íb c b l o  C h in c h il l a , 
Silo.

3 A., 3 S. y 4 0 .  62.

REDENCION DE CEDULAS HIPOTECARIAS 
SEDE "A"

El Infrascrito , Secretarlo del Juz
gado T e rc .ro  de L eba*  de lo Civil, 
del departam ento  de F rtn :iaco  Mo
razán, al público en general pa a 
ios objetos de ley, hace saber; que 
con fecba d ieckcho de jallo  en 
curso, se presentó en este Juzgado 
ia sefiora Luisa García Hernández 
mayor de edad, soltera, de oficios 
dom ésticos y vecina de s ite  D .strl 
'.0 C entral, atlic itando T ítu lo  Su
pletorio  de un inm ueble rústico, 
3e tre s  m ar zanas de t x eoilón su 
pérfida), uLisado en et lugar deno
m inado “ El Z iro la i” , en el easerfe 
de Ei Empedrado, aldea de Mateo, 
tn  e i ta  jurl«dicción d is trita l. Di 
eho te rren o  rústico e t tá  cercado de 
ocreas de m adera y zaojta, cultiva-

Kl Bamo National de Fomento, una Institución del Estado al ser>icio 
drl desarrollo económico de Honduras, a los tenedores de cédulas hipotecarias 
Serie “A comunica que en el *or(eo efectuado el día m i/rroleí V  de agosto 
del corriente año, resultaron favorecidas las «¿dula- con lo» números si- 
puiente«:

( ED I L \S  CON VALOR DE L SOO.OO: 79. 54. 5, 93, 94, 6K. 45, 
74. 20. 1. 95, 12, 4, 40. 21, 129, 189, 110, 132, 107, 102, 245. 212. 251, 295. 
241, 21,3. 223. 288, 204, 348, 337. 375, 308, 33fi. 301 333, 340, 377. 
390. 335. 382. 310, 370, 354. 344 y 367.

( E D U U S  CON VALOR L)E I. 5.000.00: 6, 8, 43. 40. 44. Mí, f>2. 61, 
Ifl2. 108, las. 114, 113, 110. 14ó, 159 y 157.

En consecuencia, las cédulas de la Serie A fjue tengan los números 
anteriormente indicados., serán redimidas en las Oficinas del Banco Nacional 
de Fomento, en Comayagüela, e í día 2 de agosto, juntamente con los cupones 
de intereses correspondientes. Las cédulas sorteadas dejarán de devengar in
tereses a partir de esa fecha.

Presenciaron el sorteo los siguientes funcionarios- ROBERTO DALA, por 
la Superintendencia de Bancos; (.ARLOS H. ZAPATA, por la jun ta  Di
rectiva del Banco Nacional de Fomento; ARMANDO UCLES SIERRA, por 
el Ministerio de Economía y Hacienda; OSCAR MEDRA NO, por la Audi
toría Interna v PIO SUAREZ ROMERO, Jefe Sección de Emisión.

Tegucigalpa, D» C., l v de agosto de 1962.

3 A. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diaño oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda da* 
ridad para evitar equi
vocaciones.

de B ibiana A m ador de M artin tz , 3 
a l 0 ¿ s te , poséalen  de J e i ú j  L p g o i  
La pjsealón descrita  la hubo poi 
com pra que hizo aa u  padre 1 a ’.u ra í, 
Luis H e rcá ad tz  Alvarado, m e d ian 
te  docum ento  privado, el t.fio dt 
ilíI  n o v e c ltn tts  its sL ta . E! terreoc 
qo ¿st>á ubicado en  tle rrx s  naele- 
nales n i e jü a le s , n t existe proíndi 
vliión. P a ra  aeree. í ta r  ios ex tre 

mo de P ícate artificial y Arboles fru- s ¿|e su  solioituc, ) propuso el tea- 
ta le 5, y tie n eU s lím ites s  gulentes; tim onlo  de lis  sefior*  s. M a líis  Ló
al N o rte , poiealón de Ccronado 
A lm endárer; al Sur, posesión de 
V ícto r Ve.ásquez; al Este, posesiÓD

pez, so ltero ; Tomá* González, ct s i 
do y Coronado A lite n d áre2, casado: 
lodos m ay erts  de edad, labradores

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL  TERRITORIO DE LA  REPUBLICA
BILLETES GIBOS MOJÍ. METALICA
Compr» Venta Compra Venta Compra Venta

D ólar .. ....1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 
C o ló n  Salvado

reño ................ ...0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ................. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ............ 7. po r un dólar.

COTIZACION NO OFICIA L D E OTRAS MONEDAS 
EN  E L  MERCADO DE N E W  YORK

O llares Lempiras

L ibra  E sterlina ......... ...................... ......... ...2 ^ 0  8.60
F ranco  Belga ............... ........ .............. .........0.0201 0.0402
F ranco  Francés .... .................................. ... 0.2041 0.4081
F ranco  Suizo ................ ....................... ..... ... 0.2306 0.4612
M arco Alemán ................. ............................0.2501 0.K002
Florín .......................................................... ... 0.2784 0.5568
Corona Sueca ...................................... ........ 0.1944 0.3888
Peseta ......................... .................................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino ----------------- ---- ---------0.0102 0.0204
Peso Mejicano ..................... ............ ..........0.08 0 16
L ira ------ ------------------ -----------------------0.001615 6.003250

Tegucigalpa, D. O, 30 de julio de 1962.
A LEJAN D RO  ARM UO PINEDA,

Jefe del D epartam ento  de Cambios-

d u tfíT S  de bienes raíces y de est< 
vecindario, o n  reticencia «o alde? 
de M ate '1, ya nom brada.—Teguci 
galpa, D. C., 26 de j i l lo  de 196?.

Or la n d o  E. CArcamo T  . 
Srio.

3 A . , 3 S .  y 4 0 .  e \

REMATE

El In frascrito , Secretarlo  del Juz 
gado T ercero  de L«tras de ’o Civil 
del dep artam en to  de Francisco Mo 
razán, al pública en general y para 
los efectos de ley, hace saber; que 
a las dos de la ta rd e  en la sudien- 
c ia del d ía  lunes vein tisiete  del 
mes de ag esto  del afio eo curao, j 
en  el local que ocupa este  Juzgado, 
ae re m a ta rá  en  pública subasta el 
Inm ueble que ee describe de la s i
g u ien te  m anera: Derechos que lt 
corresponden ai lefior Pedro Mar 
t ío e t  C abiera , en el ta rreno  deno
m inado El Jobo, com puesto de siete 
caballerías y cua tro  tex tas i a rte  
de cabal)erí*. situado en jurisd ic
ción de Cedros, en este d ep arta 
m en to  y que lim ita; Al ^ o . t e  
te rrenos nacionales y  terrenos d 1 
Y ucuia teca : al Sur, te rreno  d» 
Carlos C abrera; al Este, terreno de 
M a r a s  López, y al O .ste , la Que
b rada  El Liad a. D chos derechas se 
en c u en tra n  inscrito* ccn los núme* 
ros, 225, folios 252 al 271 del Tomo 
105, y 272, folios 431 y 432 del Tome 
152. del Registro de )a Propiedad, 
1e eete departam en to . Dicho In
m ueble fue valorado por les Peritos 
nom brados al efecto, en  la cantidad 
de (L  58.800.00), c ln caen ta  y oche 
n ll ochocientos lem piras, y se re
m a ta rá  para  oon su producto cu 
b rlr  can tid ad  de lempira», que *  
•n deberle , e l sefior P edio  M artí 
te z  C abrera, al sefior Gablno G i-  

ileg ts B aneg ts. Se advierte que 
¿or tra ta r s e  de prim era licitación 
io se ad m itirán  posturas que oí 
■ubran las dos terceras partes del 
i  valúo.—Tegucigalpa, D. c  , 19 de 

g o n o d e  1962.

O&LANto Cabías C., 
Srio. por ley.

Del 2 al 21 A. 62.

Herencia*

Ei In íraserlüT secT sttitock ii 
irado de L etras 3g de lo cw t 
d e p e r ta n u n 'c  ds Fraoeleeo ¿* ! 
tán , al púb'ico eo gtrnitúii 
los efte tos rie ’ey, ha-» tii 
e ite  J u 7g*df>, en seu teoda ds f *  
vefntlti f»e jufio en curso i*  
a M ario H eic i Id láqceit 
turo  R eirá.M arina Reías Id I b T  
Carioa R cberto  Reina I « á qieJ ; v 
d e 'e t ln  propie; ? pcr c , íet¿ * ¡  
rep re ie n tic  óa de su tad r7 ¿ ¿  
A nton 'o  Redo fo Re n a ld u i*  
ios menores, Lcur:’e3 H a r ís ,f f i!  
L oren j y Ai to¡ i j  R 9 d o ,f o i2  
Pineda, herede roa ab InU ituaT  
su difunto , pad:e y abatir, 
vam entr, el aefior A n to n io s ! ?  
na h  ; y les cooced ó la 
efecii» a de la herenc a, a Uiaprw! 
ros, por si, y a los n a e n o t ^ ^  
ola de su to to ra  legítima, 1ssi |m  
M aiiua Idláquez viuda ds 
sin perjuicio de ctros h e r e d e ^  
igual o m ejor derecho— T s * ^  
pa, D. C., 25 de jallo de M62.

O rlando  E. CAhcamoT 
Srio.

3 A. 62.

El iD fratc.ito . Secretarlo de* Iti 
g tdo  de L etras T e ciro de leQhn, 
del depa itam eo to  de Franetacot» 
raz io , al público eo general y pq 
los efectos de ley, hace s ib e r :^  
este Juzgado, con fecha traiafet 
julio  de m i novecientos seiseU] 
des, diotó sentencia deotaranlsi 
Simeón R liu d lo  Rubio, here&tyii 
in te s ta to  de su d ifunta 
sefiora M a r í a  Aiceoclón Okas 
viuda de Rubio, quien falteotH 
seis de noviembre da mil noveoto 
tos cincuen ta y siete, y le conetij 
la posesión efect.va de dicha bsw 
cis, sin perjuicio de otros h in á m  
de igual o mejor derecho.—Tsgié 
ga pa, D. C  , 30 d i julio de 196Í.

O rla n d o  Cabías C, 
S : io ,  por ley.

3 A. 62.

T u t e la  D a tiv a

El in frascrito , Secretario 
gado T«. roero de L etras de le U tt 
del departam en to  de FreoelaieVl 
ra&áo, ai {.úblioo en general /  fM 
los objetos de ley, haoe saber; |V 
este J iz g a ío , en rtsoluclóa ds fr 
cha veinticinco de julio en eu* 
üiicem ió al beSor Santcs Ma^l 
M cnto ja F  o :e(, el cargo defltf* 
Dativo de los meoorer, Aiba Ksfcli 
y Ram ón Ro»a Flores, en Urtd 
de es ta r  exento de rendir 
Tegucigalpa, D. C ,2 6 d e Í ttlP *  
1962.

O r l a n e k ) E. Cárcam o  T i  
Srio.

3 A. 62.

A LOS CONCEStONAMK
So recomienda a loe 

rio# y o sus reproeauli 11 iK* ^
,  y

p a ra  1c p ron ta  treunifaci^  , 
solicitudes de libre regis®0 ^  
presenten  a  este MinistenOi 
citar el decreto correspJB*®*®**  ̂
determ inar con toda  clari<fc^ 
servicios y  dem ás impuesto* ® 
estén obligados a  p ag a r <» 
c o e  formes a  su  concesión.

La Oficialía M ar*  40. 
Publicas 7
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